
@S#'fs"
coñseio de sure.intendenriá
se(ret¡rí¿ N'2

iE,CREIARA
Nr2

!a U P

oo o

iso con La gente

TEcNoLocÍA EN ELECTRóNICA E INFonuÁrrcl s.l. lrrrsl¡

RESOLU

poR LA cuAL sE aD.IUDICA EL LLANIADo,t llcn¡,cIÓx DE MENoR
PAC Nq 38/2024 *]IIANTENI]IIIENTO CORRECTIVO DE LA RED DE DATOS

DEL REGISTRO DE AUTOIIÍOTORES - CONTRATO ABIERTO - PLURIANU

Asunciórr. \o de \'
YISTOS: La Resolución 52. N" 9l de fecha 09 de mayo de

Superintcndencia de la Corte Suprema de Justicia, por la cual se aprobó e

Condiciones y se autorizó el llamado de referencia, el Certificado de Disponib
Na 728 de fecha 30 de abril de 2024. el Informe del Comité de Evaluación de

de fecha 03 de julio de 2024, el Dictamen UOC Nq 1l I de fecha 09 de julio d
Operativa de Contrataciones; y

CONSIDERANDOT

Por Resolución 32. N'91 de fecha 09 de mayo de 20

Superintendencia, se aprobó el Pliego de Bases y Condiciones y se au1

LICITACION DE MENOR CUANTIA NACIONAL PAC N' 3BI2O24

CORRECTIVO DE LA RED DE DATOS DE LA DIRECCIÓN DEL REGISTRO

- CONTRATO ABIERTO - PLURIANUAL" ID N' 443.776, encargándose a la
Contrataciones, a proseguir con los trámites pertinentes.

En fecha 26 de junio d,e 2024, se ha procedido a la apert
presentándose a tal efecto la siguiente empresa:

Los integrantes del Comité de Evaluación de Ofertas han di
Evaluación de Ofertas ICEO Nq 04I de fecha 03 de julio de 2024- el cual co
secuencia, así como también un detalle cronológico de las actividades realizad
cuales se encuentran conforme a lo establecido en la Ley Ne 7021122
Contrataciones Públicas", el Decreto Nq 9823 el Pliego de Bases y Condi
el presente proceso.

El Comité de Evaluación de Ofertas" es organo con compet
analizar y evaluar las ofertas presentadas en el marco de los p esos licitatorios
absoluta independencia de criterio, evaluará las ofertas y emit II n informe
para la adjudica C O TNlIdad al Artículo l?n del Dccre NO 982
reglamenta I ev No 702 Suministro y Contrataciones P t"y
referida
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Es importantt nrencionar, lo establecido en el Artículo 6Ie del Decreto Reglamentario
Na 9823/23, el cual mencion¿ cuanto sigue: ",,. No deberá d.arse a conocer inÍormadón alguna acerca ilel
an¿ílisis v eualuación de las ol'r'as ni sobre las recomendaciones relatíuas a la ailiu¡licoción- ¡lesouís ¡le la
aPertura Públira ile las ofert, s. a los okrenles ni a personas no inuolucradas en el procedimiento de

hasta ueh st 1,. dictadq la resolución de ailiudicación cuando se trote de un solo sobre.

Cuando se trate d,e dos sobres la prímera etapa ser,í conf,ilencial hasta la emisión d,e la resoluciín que

iletermine el resuhailo ile di' h'r etapa, reanudántlose ilespués de la apertura pública de las ofertas

econdmicas hasta la emísíón dt ia resolución de adjuilicaciín. En todos los cosos se deberó preseruar la no

inj erencia en los ,6rganos de ett lt'ación y ilecisiín, garantizando la independelcia de criterio . . . " .

El Informe de llomité de Evaluación de Ofertas ICEO lJe 04112024, en virtud a los

sustentos legales, técnicos 1 financieros. acorde a lo establecido en el Artículo 544 de la Lr:y No

702I/2022 'oDe Suministro y Contrataciones Públicas", recomendó en relación al llamado a

LICITACIÓN DE MENON CUANTÍA NACIONAL PAC NA 3B/2024 "MANTEMMIENTO
CORRECTIVO DE LA RED ])II DATOS DE LA DIRECCIÓN DEL REGISTRO DE AUTOMOTORES

CO\TRATO ABIERTO - P LIJRIA\UAL" lD \e +13.7?6, cuanto sigut:

O ADJUDICAR AI OfC'ENtE TECNOLOGÍA EN ELECTRÓNICI\ E INFORMÁTICA S.A,
(TEISA), por cumplir ron todos los requisitos legales, técnicos r. financieros, por un monto
mínimo de @s. 60.0r)0.000.- (Guaraníes sesenta millones) y rrn monto máximo de @s.

120.000.000.- (Guarar,ít's ciento veinte millones), por el periodo ce 24 (veinticuatro) meses. -

Por Dictamen f OC Ne lll de fecha 09 de julio d,e 202L, la Unidad Operativa de

Contrataciones de la Corte iuprema de Justicia, elevó el Informe de Comité de Evaluación de

Ofert as ICEO Na 041/2024.

Se deja constarrcia que se ha emitido el Certificado de Disponibilidad Presupuestaria
Na 728 de fecha 30 de abril r e 2024, a fin de certificar la disponibilidarl de fondos suficientes para

cubrir los compromisos a ser tsumidos en el marco de la presente contral:ación.

Por Resoluciór (lSJ Np 9570 de fecha I0 de agosto de 2022 de la Corte Suprema de

Justicia, "POR LA QUE Slt MODIFICA LA RESOLUCIÓN 7948/2020", y se dispuso que los

Directores Generales y Regi tlales no cumplan funciones de administ:adores de contratos v que

dichas funciones sean ejercid rs por los Jefes de los Departamentos Adrainistrativos o frrncionarios

designados para el efecto'

La Ley Nn 609,9li "Que Organiza la Corte Suprema ile Jusucia" dispone en su Artículo

23q Inciso b), respecto a l,rs atribuciones del Consejo de Superintr:ndencia: "b) Organízar y
Físcalizar la Dirección d.e Au ciliares ile la Justicia; la Direcciín ile Recu'sos Humanos; la Dirección

Financiera y demús repartícior '.e..; ilel Poiler Jud'tcial".

La Acordada lla 1453 de fecha 23 de septiembre de 2020, de la Corte Suprema de

Justicia "Que Delimita las futr,ciones ilel Consejo ile Superintendencia ile ht Corte Suprema ile Justícia

en el ámbito Administratíao y ?inanciero ), crea la Secretaría Ne 2 ile dicho 6rgano".
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POR TANTO, en uso de sus atribuciones, el-----------------

CONSEJO DE ST]PERINTENDENCIA
DE LA CORTE ST]PREM.{ DE JUSTICIA

RESUELVE:

ART. l"r ADJUDICAR en el marco del llamado a LICITACIÓN DE
NACIONAL PAC N" 3812024 "MANTENIMIENTO CORR
DATOS DE LA DIRECCIÓN DEL REGISTRO DE AUTOM
ABIERTO
ELECTRÓ

- PLURIANUAL" ID N' M3.776, al oferente
NICA E INFO TICA S.A. (TEISA) t Por

requisitos legales, técnicos y financieros, por un monto mínimo
(Guaraníes sesenta millones) y un monto máximo de @s. 120.
ciento veinte millones), por el periodo de 24 (veinticuatro)
siguiente detalle:
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ESTABLECER que la Administración del Contrato recae sobre el Sr. Alcides
Rarnírez, Jefe del Departamento de Informática de la Dirección del Registro de

Aul omotores.

ART. Sor DISPONER la srrscripción del Co ato

ART. 20:
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ART. 40: COMUNICAR L a Dirección Nacional de Con taciones Públicas y al Oferente que
presentó su oft rta, lo resuelto en esta Resolución.
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